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DESCRIPCIÓN 

Método para conectar un aparato doméstico con una red doméstica inalámbrica 

Ámbito de la técnica 

La solicitud se refiere a un procedimiento para conectar un aparato doméstico con una red doméstica inalámbrica, 
transmitiéndose informaciones de acceso de red por medio de un código óptico representado en un terminal de 5 
usuario desde el terminal de usuario al aparato doméstico y registrándose el aparato doméstico, con utilización de 
las informaciones de acceso de red recibidas, en la red doméstica inalámbrica. 

Estado de la técnica 

Los procedimientos del tipo ya mencionado son conocidos en el estado de la técnica. Estos sirven, en particular, 
para conectar un aparato, el cual no dispone por sí mismo de una interfaz de entrada manual, con una red 10 
doméstica. Para poder conectar el aparato, otro aparato transmite al aparato las informaciones de acceso de red 
necesarias para el registro en la red doméstica. 

La divulgación FR 2 938 393 A1 revela, por ejemplo, un procedimiento, para conectar un robot doméstico a un 
enrutador. El robot doméstico dispone de una cámara, por medio de la cual se lee un código QR visualizado en una 
pantalla de una computadora, que contienen una identificación del enrutador. Por medio de la identificación del 15 
enrutador, el robot doméstico puede registrarse, a continuación, en la red del enrutador. 

Desventajosos es, en este caso, que el aparato a ser conectado no puede diferenciar si un código óptico leído por él 
es adecuado para ese aparato. De ello pueden resultar, por ejemplo, funcionamientos defectuosos u otros estados 
de error del aparato, en particular, tales que evitan o al menos dificultan una conexión correcta del aparato con la red 
doméstica. 20 

La divulgación WO 2014/036272 A1 revela un procedimiento para conectar un segundo dispositivo de control para 
un sistema de domótica mediante compartición de un código, que se generó por medio de un primer dispositivo de 
control del sistema de domótica, compartiendo el primer dispositivo de control el código con el segundo dispositivo 
de control sin que se establezca una conexión de red entre estos. 

La divulgación US 2008/250,122 A1 revela una procedimiento de configuración de red, en el cual un primer terminal 25 
de usuario está configurado para recibir informaciones de configuración de un usuario, que se refieren a una primera 
red, estando un código de programa respaldado en una memoria, el cual es adecuado para generar un código de 
barras con las informaciones de la primer configuración de red, pudiendo el código de barras escanearse por un 
aparato, que presenta un lector de códigos de barras, que convierte el código en datos digitales, que presentan al 
menos una porción que puede utilizarse para configurar una interfaz de usuario del aparato para un acceso a la 30 
primera red. 

Resumen de la invención 

Partiendo del estado de la técnica ya mencionado, es por ello misión de la invención, proporcionar un procedimiento 
mejorado para conectar un aparato doméstico con una red doméstica, en particular, en relación con una función 
correcta del aparato doméstico. 35 

Para la solución de la misión ya mencionada se propone, que un usuario inicie una aplicación instalada en el 
terminal de usuario e ingrese datos de acceso que identifican al aparato doméstico, generándose un código óptico 
por medio de la aplicación, en el que se integran los datos de acceso para el aparato doméstico, las informaciones 
de acceso de red para la red doméstica y una identificación de la aplicación, transmitiéndose el código óptico al 
aparato doméstico y comparando el aparato doméstico los datos de acceso contenidos en el código óptico así como 40 
la identificación de la aplicación con los datos respaldados en el aparato doméstico y una identificación de la 
aplicación almacenada en el aparato doméstico y, en el caso de la coincidencia, extrae las informaciones de acceso 
de red del código óptico. 

De acuerdo con la invención, en el código óptico transmitido ahora está contenida una identificación, la cual 
identifica la aplicación utilizada e instalada en el terminal de usuario. Mediante esta identificación de la aplicación, un 45 
dispositivo de evaluación del aparato doméstico puede reconocer que el código óptico es adecuado para el aparato 
doméstico. En caso de que el aparato doméstico obtenga códigos ópticos de varios terminales de usuario o un 
terminal de usuario con una versión obsoleta de la aplicación, al menos uno de los códigos ópticos puede 
identificarse como válido o no válido. Por lo tanto, no es posible que, por ejemplo, una aplicación obsoleta conduzca 
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a un mal funcionamiento o no funcionamiento del proceso de registro para el registro del aparato doméstico en la red 
doméstica. 

Se propone, que un dispositivo de evaluación del aparato doméstico compare la identificación de la aplicación 
contenida en el código óptico con una identificación de la aplicación válida almacenada en el aparato doméstico y, 
en caso de coincidencia, habilite las informaciones de acceso de red contenidas en el código óptico para un registro 5 
en la red doméstica. En el aparato doméstico están almacenadas una o varias identificaciones de la aplicación 
válidas, las cuales, a continuación, pueden compararse con una identificación de la aplicación contenida en un 
código óptico recibido. Solo cuando se determina una coincidencia, el terminal de usuario utiliza las informaciones 
de acceso de red contenidas en el código para una conexión con la red doméstica. 

Se propone, que las informaciones contenidas en el código óptico, en caso de no coincidencia de la identificación de 10 
la aplicación o en caso de identificación de la aplicación faltante, no se utilicen por el aparato doméstico. Siempre 
que no pueda determinarse una coincidencia entre la identificación de la aplicación contenida en el código y una 
identificación de la aplicación almacenada en el aparato doméstico, o incluso no está contenida una identificación de 
la aplicación en el código transmitido, el código óptico se ignora por el aparato doméstico y no se utiliza más, es 
decir, que un dispositivo de evaluación del aparato doméstico no extrae las informaciones de acceso de red del 15 
código óptico y/o procesa y/o transmite a un enrutador o punto de acceso de la red doméstica. 

En particular, se propone que el código óptico es un código bidimensional representado en una pantalla del terminal 
de usuario. En particular, en el caso del código óptico puede tratarse de un Código QR® (Código de Respuesta 
Rápida). El código bidimensional representado en la pantalla del terminal de usuario puede, de manera 
particularmente ventajosa, ser un patron en blanco y negro, el cual está configurado segun el tipo de un código de 20 
barras o un codigo QR. El patrón contiene informaciones en forma cifrada las cuales, entre otros, también se refieren 
al acceso de red a la red doméstica. El código óptico se visualiza, preferiblemente, como imagen fija en la pantalla, 
pudiendo, sin embargo, estar también previsto que el código óptico varíe a través de un período determinado, por 
ejemplo, en el sentido de imágenes individuales consecutivas, en forma de un video o similar. Además, por 
supuesto, también es posible prever una codificación por colores en el código óptico. El aparato doméstico o bien el 25 
dispositivo de evaluación del aparato doméstico, dispone de manera correspondiente al tipo del código óptico de 
medios para la decodificación del código óptico y para la extracción de las informaciones de acceso de red 
contenidas dentro. 

Se propone que el código óptico se lea por medio de un sensor de imagen del aparato doméstico. Para ello, el 
sensor de imagen del aparato doméstico se conduce delante de la pantalla del terminal de usuario, de modo que 30 
una zona de detección del sensor de imagen contiene la superficie de la pantalla. Habitualmente, el usuario del 
aparato doméstico conduce su terminal de usuario, por ejemplo, un aparato móvil, como un teléfono móvil, un 
ordenador portátil, una computadora tableta o similar, delante del sensor de imagen del aparato doméstico, de modo 
que el sensor de imagen puede percibir el código óptico visualizado en la pantalla del terminal de usuario. El sensor 
de imagen del aparato doméstico es, preferiblemente, una cámara o un chip de cámara, el cual está fijado a la 35 
carcasa del aparato doméstico. Alternativamente, también es posible que el sensor de imagen sea un sensor de 
imagen externo al aparato doméstico, el cual transmite los datos captados a un dispositivo de evaluación del aparato 
doméstico. 

Además, se propone que el usuario, por medio de la aplicación instalada en el terminal de usuario, seleccione un 
SSID del aparato doméstico y/o determine una contraseña para el aparato doméstico y/o determine un nombre para 40 
el aparato doméstico. Por ejemplo, el usuario puede pulsar una tecla del terminal de usuario, por ejemplo, también 
un área representada como tecla de una pantalla táctil, la cual contiene la función “añadir aparato doméstico”. 
Después de pulsar esta tecla física o virtual se abre una máscara de entrada en la pantalla del terminal de usuario, 
en la cual el usuario puede ingresar un SSD para el aparato doméstico, una contraseña asociada y/o un nombre 
para el aparato doméstico. La selección ya menciona o bien el ingreso puede efectuarse en una máscara de entrada 45 
común, o, alternativamente, en varias máscaras. Mediante confirmación del ingreso, por ejemplo, por medio de 
nueva pulsación de tecla, en la pantalla del terminal de usuario se visualiza un código óptico, el cual contiene las 
informaciones, las informaciones de acceso de red, así como la identificación de la aplicación ya mencionadas. 

Además, está previsto que el SSID, la contraseña y/o el nombre se transmitan al aparato doméstico por medio del 
código óptico. Para la transmisión del código óptico, el usuario mantiene el terminal de usuario delante del aparato 50 
doméstico, de modo que la pantalla que visualiza el código óptico puede detectarse por un correspondiente 
dispositivo de detección del aparato doméstico, es decir, aquí, preferiblemente, una cámara del aparato doméstico. 

De acuerdo con una forma de realización, se propone además que el aparato doméstico cree y visualice un código 
óptico, leyéndose el código óptico por el terminal de usuario. De acuerdo con esta forma de realización, el aparato 
doméstico también presenta una pantalla para la visualización de un código óptico, el cual, también, puede ser un 55 
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código bidimensional como, en particular, un código QR. El código óptico sirve para la transmisión de informaciones 
del aparato doméstico a un usuario del aparato doméstico o bien un terminal de usuario del usuario. Por lo tanto, es 
posible una comunicación bidireccional entre el aparato doméstico y el terminal de usuario. En particular, es posible 
que a una integración del aparato doméstico en la red doméstica le preceda un diálogo por medio de un intercambio 
de datos mutuo por código óptico. Este intercambio de datos puede, por ejemplo, incluir una confirmación mutua, 5 
que del lado del terminal de usuario se opere una aplicación original del fabricante del aparato doméstico y que del 
lado del aparato doméstico se utilice un aparato doméstico original del fabricante en cuestión. A través de esta 
comprobación de seguridad mutua, el aparato doméstico y el terminal de usuario intercambian certificados 
originales, para asegurar una integración de red, una comunicación entre los componentes y un control de funciones 
de aparato específicas. 10 

En particular, puede estar previsto que el aparato doméstico transmita en el código óptico una configuración a ser 
configurada para la aplicación instalada en el terminal de usuario. Mediante esta configuración, se pueden controlar, 
en particular, funciones específicas del aparato doméstico. Por ejemplo, se puede efectuar una configuración base 
de la aplicación para un determinado tipo de aparato doméstico, de modo que en la aplicación solo están a 
disposición funciones adecuadas para ese determinado tipo de aparato doméstico. Por otro lado, el aparato 15 
doméstico puede reconocer si en el terminal de usuario existe una aplicación adecuada para el aparato doméstico y, 
dado el caso, advertir al usuario de una aplicación inadecuada o bien rechazar una conexión con la aplicación. 

El procedimiento descrito anteriormente puede utilizarse en conexión con diferentes aparatos domésticos. En 
particular, el procedimiento es adecuado con robots domésticos como, por ejemplo, robots de tratamiento de suelo 
como, robots aspiradores, robots limpiadores, robots pulidores, robots segadores y similares. Además, el aparato 20 
doméstico también puede presentar varias de estas u otras funciones. Fundamentalmente, también es posible que el 
aparato doméstico sea un aparato doméstico conducido manualmente por un usuario, por ejemplo, una aspiradora o 
similar conducida manualmente por un usuario. Además, el aparato doméstico también puede ser un cabezal para 
un aparato doméstico, un accesorio o similar. En particular, el procedimiento es adecuado en tales aparatos 
domésticos que no disponen por sí mismos de una interfaz de usuario para el ingreso de informaciones de acceso 25 
de red. 

Breve descripción de los dibujos 

A continuación, la invención se explica más en detalle mediante ejemplos de realización. Muestran: 

la Fig. 1,  una red doméstica con un aparato doméstico, un terminal de usuario y un punto de acceso, 

la Fig. 2, el aparato doméstico y el terminal de usuario durante una transmisión de un código óptico desde el 30 
terminal de usuario al aparato doméstico, 

la Fig. 3,  el aparato doméstico y el terminal de usuario durante una comunicación bidireccional. 

Descripción de las formas de realización 

La Figura 1 muestra una red 2 doméstica, por ejemplo, una red-WiFi común, con un punto 13 de acceso, un aparato 
1 doméstico y un terminal 3 de usuario. El aparato 1 doméstico, el terminal 3 de usuario y el punto 13 de acceso 35 
presentan módulos de radio-WiFi para la comunicación. El aparato 1 doméstico es aquí un aparato de limpieza que 
se mueve automáticamente, es decir, un robot aspirador. El terminal 3 de usuario es un teléfono inteligente. 

El aparato 1 doméstico presenta un dispositivo de navegación y de autolocalización, por medio de la cual el aparato 
1 doméstico puede orientarse y moverse dentro de un entorno. El dispositivo de navegación y de autolocalización 
evalúa datos medidos de un dispositivo 11 de medición de distancia, el cual aquí es, por ejemplo, un escáner láser 40 
giratoria, según el tipo de un sistema de medición de triangulación láser. Por medio del dispositivo 11 de medición de 
distancia se miden distancias a obstáculos y limitaciones espaciales. Estos valores medidos se comparan, 
preferiblemente, con datos medidos de un sensor odométrico, el cual detecta una ruta recorrida por el aparato 1 
doméstico. Las informaciones acerca de obstáculos y limitaciones espaciales del entorno se procesan 
adicionalmente a un mapa de entorno del aparato 1 doméstico, con ayuda del cual el aparato 1 doméstico puede 45 
orientarse en el entorno. Además, el aparato 1 doméstico presenta un elemento 10 de limpieza para el tratamiento 
de una superficie a ser limpiada. El elemento 10 de limpieza es aquí, por ejemplo, un rodillo de cerdas accionado 
electromotrizmente. El aparato 1 doméstico dispone de varias ruedas 12, la cuales están accionadas motrizmente y 
sirven para el movimiento del aparato 1 doméstico dentro del entorno. El aparato 1 doméstico dispone, además, de 
un sensor 6 de imagen, aquí, una cámara. En el lado superior del aparato 1 doméstico está dispuesta, además, una 50 
pantalla 8, en la que pueden visualizarse diferentes informaciones. 

E18163296
13-12-2019ES 2 763 146 T3

 



5 

 

El terminal 3 de usuario presenta una pantalla 5 y un sensor 9 de imagen, es decir, una cámara. En la pantalla 5 
está representado un código 4 óptico en forma de un código QR, en el cual, a continuación, todavía se entra en más 
detalle. 

La Figura 2 muestra el aparato 1 doméstico y el terminal 3 de usuario durante una lectura del código 4 óptico 
representado en la pantalla 5 del terminal 3 de usuario, por medio del sensor 6 de imagen del aparato 1 doméstico. 5 

La Figura 3 muestra el aparato 1 doméstico y el terminal 3 de usuario durante una comunicación bidireccional. En 
este caso, en la pantalla 5 del terminal 3 de usuario se visualiza un código 4 óptico. En la pantalla 8 del aparato 1 
doméstico se visualiza un código 7 óptico. El aparato 1 doméstico y el terminal 3 de usuario están posicionados uno 
con respecto a otro, de modo que la zona de detección del sensor 6 de imagen del aparato 1 doméstico abarca la 
pantalla 5 del terminal 3 de usuario, y la zona de detección del sensor 9 de imagen del terminal 3 de usuario incluye 10 
la pantalla 8 del aparato 1 doméstico. 

Entonces, la invención funciona para la conexión del aparato 1 doméstico con la red 2 doméstica, de modo que, en primer 
lugar, el terminal 3 de usuario se conecta con la red 2 doméstica proporcionada por el punto 13 de acceso. Para ello, 
habitualmente a través de una interfaz de manejo, es decir, aquí, por ejemplo, la pantalla 5 del terminal 3 de usuario, se 
transmiten las informaciones de acceso de red del punto 13 de acceso al terminal 3 de usuario. Para, partiendo de esto, 15 
integrar también el aparato 1 doméstico, el cual no dispone de una interfaz de usuario, en la red 2 doméstica, el terminal 3 
de usuario transmite las informaciones de acceso de red al aparato 1 doméstico. Para ello, es necesario que en el terminal 
3 de usuario esté instalada una aplicación, la cual sirve para la comunicación con el aparato 1 doméstico. El usuario inicia 
la aplicación y abre una máscara de entrada, en la cual ingresa un SSID del aparato 1 doméstico, una contraseña 
asociada y un nombre para el aparato 1 doméstico. El SSID del aparato 1 doméstico puede proporcionarse por parte del 20 
fabricante, por ejemplo, en un estampado o una pegatina en la carcasa del aparato 1 doméstico. Después de una 
confirmación de la entrada efectuada mediante el usuario, por medio de la aplicación se genera un código QR, en el cual 
se integran adicionalmente las informaciones de acceso de red para la red 2 doméstica y una identificación de la 
aplicación. El código QR generado se visualiza en la pantalla 5 del terminal 3 de usuario. Para transmitir ahora el código 4 
QR o bien las informaciones de acceso de red contenidas dentro al aparato 1 doméstico, el terminal 3 de usuario con la 25 
pantalla 5 se mantiene delante del sensor 6 de imagen del aparato 1 doméstico, de modo que la pantalla 5 penetra en la 
zona de detección del sensor 6 de imagen. El sensor 6 de imagen reconoce la presencia de un código 4 óptico dentro de 
su zona de detección, dado el caso, tras solicitud de una correspondiente función de detección mediante el usuario, y lee 
el código 4 óptico. El sensor 6 de imagen transmite el código 4 óptico a un dispositivo de evaluación del aparato 1 
doméstico, el cual, luego, evalúa los contenidos del código 4 óptico. En este caso, en primer lugar, se comprueba si el 30 
SSID y la contraseña coinciden con los datos respaldados en el aparato 1 doméstico. Además, se comprueba si la 
identificación de la aplicación contenida en el código 4 óptico coincide con una identificación de la aplicación almacenada 
en el aparato 1 doméstico, es decir, si se trata de una identificación de la aplicación válida. Siempre que se encuentre una 
coincidencia, se extrae la información de acceso de red del código 4 óptico. Luego, el aparato 1 doméstico puede 
registrarse en el punto 13 de acceso de la red 2 doméstica por medio de las informaciones de acceso de red. 35 

La Figura 3 muestra una comunicación bidireccional entre el aparato 1 doméstico y el terminal 3 de usuario. En este 
caso, se transmiten tanto datos desde el terminal 3 de usuario al aparato 1 doméstico simultáneamente o 
brevemente seguidos, al igual que también datos desde el aparato 1 doméstico al terminal 3 de usuario. Por 
ejemplo, esta forma de realización funciona de modo que el terminal 3 de usuario, como ya representado en relación 
con las Figuras 1 y 2, visualiza un código 4 óptico en su pantalla 5, el cual presenta un SSID, una contraseña y un 40 
nombre del aparato 1 doméstico, informaciones de acceso de red para el registro en el red 2 doméstica, así como 
una identificación de la aplicación instalada en el terminal 3 de usuario. El código 4 óptico es también aquí un código 
QR. En relación con el aparato 1 doméstico, un dispositivo de control del aparato 1 doméstico genera también un 
código 7 óptico, el cual, a continuación, se lleva para la visualización en la pantalla 8 del aparato 1 doméstico. El 
código 7 óptico contiene, también, por ejemplo, una configuración base a ser ajustada para una aplicación instalada 45 
en el terminal 3 de usuario. Con ello, el aparato 1 doméstico transmite, por ejemplo, informaciones acerca de 
funciones de la aplicación, las cuales son adecuadas para el tipo particular del aparato 1 doméstico. 

Además, a través de la comunicación bidireccional, por medio del código 4, 7 óptico, pueden intercambiarse 
certificados originales del terminal 3 de usuario y del aparato 1 doméstico, de modo que se asegura una integración 
de red, una comunicación entre los componentes y un control de las funciones del aparato específicas. Además, el 50 
aparato 1 doméstico también aquí mediante la identificación de la aplicación codificada en el código 4 óptico del 
terminal 3 de usuario, puede reconocer si en el terminal 3 de usuario existe una aplicación adecuada para este 
aparato 1 doméstico especial. Dado el caso, el aparato 1 doméstico puede transmitir, en otro caso, una información 
al usuario, la cual advierte sobre una aplicación no adecuada. Esta advertencia puede, por ejemplo, visualizarse en 
la pantalla 8 del aparato 1 doméstico o, en primer lugar, transmitirse al terminal 3 de usuario y, luego, desde ahí al 55 
usuario. 
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Lista de símbolos de referencia 

1 aparato doméstico 

2 red doméstica 

3 terminal de usuario 

4 código óptico 5 

5 pantalla 

6 sensor de imagen 

7 código óptico 

8 pantalla 

9 sensor de imagen 10 

10 elemento de limpieza 

11 dispositivo de medición de distancia 

12 rueda 

13 punto de acceso 

15 
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REIVINDICACIONES 

1. Procedimiento para conectar un aparato (1) doméstico con una red (2) doméstica inalámbrica, transmitiéndose 
informaciones de acceso de red por medio de un código (4) óptico representado en un terminal (3) de usuario desde 
el terminal (3) de usuario al aparato (1) doméstico y registrándose el aparato (1) doméstico, con utilización de las 
informaciones de acceso de red recibidas, en la red (2) doméstica inalámbrica, caracterizado por que un usuario 5 
inicia una aplicación instalada en el terminal (3) de usuario e ingresa datos de acceso que identifican el aparato (1) 
doméstico, generándose mediante la aplicación un código (4) óptico, en el cual se integran los datos de acceso, las 
informaciones de acceso de red para la red (2) doméstica y una identificación de la aplicación, transmitiéndose el 
código (4) óptico al aparato (1) doméstico y comparando el aparato (1) doméstico los datos de acceso contenidos en 
el código (4) óptico, así como la identificación de la aplicación con los datos respaldados en el aparato (1) doméstico 10 
y una identificación de la aplicación almacenada en el aparato (1) doméstico y, en el caso de coincidencia, extrae del 
código (4) óptico las informaciones de acceso de red. 

2. Procedimiento según la reivindicación 1, caracterizado por que un dispositivo de evaluación del aparato (1) 
doméstico compara la identificación de la aplicación contenida en el código (4) óptico con una identificación de la 
aplicación almacenada en el aparato (1) doméstico y, en caso de coincidencia, habilita las informaciones de acceso 15 
de red contenidas en el código (4) óptico para un registro en la red (2) doméstica. 

3. Procedimiento según la reivindicación 2, caracterizado por que las informaciones contenidas en el código (4) 
óptico, en caso de no coincidencia de la identificación de la aplicación o en caso de identificación de la aplicación 
faltante, no se utilizan por el aparato (1) doméstico. 

4. Procedimiento según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el código (4) óptico es un 20 
código bidimensional, en particular, un Código QR® (Código de Respuesta Rápida), representado en una pantalla 
(5) del terminal (3) de usuario. 

5. Procedimiento según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el código (4) óptico se lee por 
medio de un sensor (6) de imagen del aparato (1) doméstico. 

6. Procedimiento según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el usuario, por medio de una 25 
aplicación instalada en el terminal (3) de usuario, selecciona un SSID del aparato (1) doméstico y/o determina una 
contraseña para el aparato (1) doméstico y/o determina un nombre para el aparato (1) doméstico. 

7. Procedimiento según la reivindicación 6, caracterizado por que el SSID, la contraseña y/o el nombre se transmiten 
al aparato (1) doméstico por medio del código (4) óptico. 

8. Procedimiento según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado por que el aparato (1) doméstico crea y 30 
visualiza un código (7) óptico, leyéndose el código (7) óptico por el terminal (3) de usuario. 

9. Procedimiento según la reivindicación 8, caracterizado por que el aparato (1) doméstico transmite en el código (7) 
óptico una configuración a ser ajustada para la aplicación instalada en el terminal (3) de usuario. 
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